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La Universidad Intercultural de San Luis Potosí (UICSLP), en sus 14 años de existencia, es 

un soporte significativo en equidad, cultura y vida ética de San Luis Potosí. Constituye 

actualmente, un espacio a lo largo y ancho de la geografía estatal con presencia en las 

cuatro regiones, es un mosaico multicultural robusto donde conviven armónicamente las 

diferentes expresiones del pensamiento universal. El cultivo de la ciencia, la tecnología y las 

humanidades se traducen en acciones académicas progresivamente vigorosas. 

 

Es por ello que con fundamento en lo establecido en los artículos 3 fracción VII, 108 y 113 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y, específicamente, el numeral 

134 donde se prevé que los recursos públicos se administrarán con eficiencia, eficacia, 

economía, transparencia y honradez, para satisfacer los objetivos a los que estén 

destinados; así como a lo establecido en el Artículo 14 Fracción I del Decreto de Creación 

de la UICSLP, donde se señala como atribución de la rectoría: Administrar y conducir el 

funcionamiento de ” LA UNIVERSIDAD” vigilando el cumplimiento de su objeto, planes y 

programas académicos, así como la correcta operación de sus órganos; y en la Fracción 

XVIII del mismo artículo: Gestionar los recursos económicos y financieros que los gobiernos 

Federal y Estatal asignen a “LA UNIVERSIDAD “ y ejercerlos conforme a la normatividad 

correspondiente. 

 

Al hablar de las medidas de austeridad a aplicar, es pertinente y necesario profundizar y tomar 

conciencia del contexto de la universidad bajo los siguientes parámetros: 

 

• Es una institución que consta de una red de 11 unidades académicas distribuidas al 

interior de un estado como el potosino que es muy diverso. 
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• Cada uno de dichos planteles requiere y cuenta con una estructura administrativa y 

operativa propia, lo que produce una mayor carga presupuestal. 

• En la capital potosina se encuentra un décimo segundo elemento, que son las oficinas 

administrativas de rectoría, que es el eje directivo y administrativo de esta red de 

campus universitarios. 

• Es la Universidad en el estado cuyo financiamiento representa la menor inversión por 

estudiante con tan solo $16,321.65 pesos para el año 2026, frente a un promedio de 

casi $40,000.00 considerando a otras 6 instituciones estatales (excluyendo a la 

UASLP). Esto implica que se invierte en nuestros estudiantes, en promedio, solo 

una tercera parte de lo que se asigna a los de otras instituciones. Cabe señalar 

también que esta cantidad representa apenas un aumento de solo $180.24 pesos en 

comparación de la inversión del año 2024, reflejando un aumento de 1.15% en dos 

años, lo que, considerando factores como la inflación, más que un aumento, 

representa un retroceso ya que la inflación acumulada en esos años alcanza el 8.1%, 

por lo que en términos reales, la inversión para cada estudiante Universitario 

Intercultural en comparación con el año 2024 tiene una disminución del 6.95%. 

 

Fuente: Secretaría de Educación del Gobierno del Estado 2023-2024. 

 

• La Universidad Intercultural, es la segunda Universidad en su tipo con mayor matrícula 

en el país, ha visto un incremento de 11.67% en los últimos 2 años, con la 

particularidad de llevar la educación superior a sectores del estado que de otra manera 

no tendrían acceso a ella, teniendo un alcance de casi 40 municipios y más de 170 

comunidades.  
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• Es también la universidad que menor financiamiento recibe por plantel con solo 
$4,827,984.18 para cada uno de los campus de su red, que cabe mencionar que 
cuentan con su propia estructura organizacional y operativa. En comparación con la 
inflación anualizada 2024, su financiamiento 2025 sufre un rezago de 2.32% 

 

 

 
Fuente: Datos financieros de la Ley de Egresos del Estado de San Luis Potosí 2025. 

 

Todos estos datos indican principalmente tres aspectos clave. Primero, destacan la esperanza 

y el desarrollo que la Universidad Intercultural lleva a zonas de nuestro estado que carecen 

de acceso a servicios de educación superior. Segundo, evidencian el firme compromiso 

institucional con el uso responsable de los recursos que se le asignan. Y, por último y quizá 

el más crucial en este momento, subrayan la urgente necesidad de que la Universidad reciba 

mayores recursos para no limitar su operación y poder continuar proporcionando estos 

servicios tan importantes. Esto garantizará que siga siendo una fuente de orgullo y 

oportunidades para comunidades en casi 40 municipios de nuestro estado. 

 

A pesar de estas necesidades, la Institución ha sido responsable y congruente desde su 

creación, por lo que se dará cumplimiento a los objetivos y programas para el presente 

ejercicio fiscal, con acciones que demuestren un gasto oportuno y racional para mantener la 
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debida administración de los recursos institucionales y garantizar que se destinen al 

cumplimiento de las actividades sustantivas de la Universidad.        Derivado de esto, se 

establecen medidas de racionalidad y austeridad que deben observarse en el ejercicio del 

presupuesto. 

 

En el desarrollo de las actividades de gestión y administración de la Universidad, es preciso 

atender las siguientes políticas, mismas que fueron trazadas desde la fundación de la 

UICSLP. 

 
 

Medidas de austeridad 

 

1. Disminución de impresión. 

2. Las impresiones a color solo se realizarán en casos indispensables. 

3. Compra de tóner genéricos. 

4. Cancelación de algunos artículos de papelería, incluyendo tintas de gel. 

5. Compra de insumos de limpieza genéricos. 

6. Uso controlado de sanitas o cambio de servicio. 

7. Uso racionalizado de energía eléctrica, agua y servicios de telefonía. 

8. Programación de horarios para el uso de aires acondicionados. 

9. Organización de traslados para obtener eficiencia de la gasolina y el kilometraje. 

10. Se utilizará el combustible solo para comisiones oficiales. 

11. No se utilizarán los vehículos oficiales para asuntos particulares.  

12. Restricción de servicios de coffee break. 

13. Se restringen los gastos de alimentación, fuera de la partida de viáticos. 

14. Límite en gastos a promoción. 

15. Evaluar los tiempos y actividades del personal. 

16. Ejecutar eficientemente los recursos autorizados para gastos menores en campus. 

17. No se contratará personal que no se haya integrado en el POA 2025 autorizado. 

18. Deberán ser eficientes las salidas del personal a campus. 

19. Se restringen gastos de viáticos al mínimo. 

20. Toda solicitud de algún insumo o servicio deberá ser programado, autorizado y a 

disponibilidad del presupuesto. 

21. Evaluar los espacios ocupados, para la reducción de la partida de arrendamiento de 

edificios. 
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Acciones para mejorar las condiciones de la UICSLP 

 
❖ Eliminar la contratación de docentes con pocas horas, ya que cada alta de personal ante el 

IMSS genera pago de cuotas e impuestos. 

❖ Generar apertura de grupos con 30 alumnos. 

❖ Venta de artículos institucionales. 

❖ Generar venta de cursos, talleres, diplomado, congresos etc. 

❖ Generar proyectos de Investigación con recurso destinado a la Institución. 

❖ Que los PTCs gestionen recursos por medio de proyectos. 

❖ Que directivos de esta institución gestionen recursos (Materiales, Financieros y Servicios). 

❖ Generar conciencia del no desembolso. 

❖ Recuperación de cartera vencida en campus. 

❖ Renta de espacios institucionales. 

❖ Mejorar el uso de las terminales en los campus, esto debe estar en constante monitoreo de 

la fecha cuando les llegan las becas a los alumnos. 

❖ Llevar a cabo acciones con los organismos, instituciones y empresas que generen ingreso 

o cancelen un desembolso por parte de la UICSLP. 

 

 

Apartado único 

El objetivo fundamental es especificar por capitulo el recurso que será optimizado al ejecutar la 

medidas austeridad y disciplina del gasto en la institución; para obtener estabilidad presupuestaria. 

Toda autorización de solicitud de insumo y/o servicio se ejecutará con base en la suficiencia 

presupuestal, revisada e informada por la Subdirección de Planeación y Desarrollo Institucional. 

Al cierre del ejercicio fiscal, se desarrollará un informe a la H. Junta Directiva de la Universidad sobre 

el impacto del Plan de Austeridad en la administración de la institución. 

 



 
 
 

 
UNIVERSIDAD INTERCULTURAL DE SAN LUIS POTOSÍ 

ASUNTO: Anexo plan de austeridad 2026 
  

Se presenta el anteproyecto de Egresos para la Universidad ante la H. Junta Directiva por 

la cantidad de $101’769,085.49, el cual garantiza el cumplimiento de las necesidades de 

los 11 campus, contribuyendo a la mejora del servicio educativo y al fortalecimiento del 

desarrollo académico, con el objetivo de brindar una educación de mayor calidad e 

intercultural.  

Es importante recalcar que, para este ejercicio fiscal se asignó un presupuesto por 

$58´872,2025 con base en la Ley de Egresos de San Luis Potosí 2026, el cual resulta 

insuficiente para cumplir con los compromisos en servicios personales, gastos de 

operación, y el equipamiento necesario.   

Por lo anterior el gasto se ejercerá conforme a las políticas y medidas de austeridad, tal y 

como se han aplicado en los ejercicios anteriores, y se realizarán las gestiones necesarias 

para recaudar los recursos indispensables para la adecuada operatividad de la Universidad, 

ya que con el presupuesto asignado no es posible dar la atención a los campus que nos 

representan. 

 

 

Para dar cumplimiento a la Cláusula Octava del Anexo de Ejecución 2026, se presenta la 

siguiente tabla con el plan de ahorro para el presente ejercicio, sin dejar de lado los 

objetivos y garantizando las actividades sustantivas de la Universidad. 

Presupuesto 

Solicitado

Presupuesto 

Aprobado 
Contención del gasto % 

101,769,085.49$  58,872,205.00$ 42,896,880.49-$           42.15-            

Ejercicio fiscal 2026
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M.E.A. HÉCTOR GONZÁLEZ PICAZO. 
ENCARGADO DE RECTORÍA 

“2026, Año del Bicentenario de la Promulgación de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí” 
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Concepto Ahorro

Materiales y útiles de impresión y reproducción 1,600.00$   
Material de limpieza y mantenimiento e insumos para equipos de 

tecnología de la información y comunicaciones 5,000.00$   

Material para registro e identificación de bienes y personas 5,000.00$   

Telefonía celular 3,800.00$   

Servicios postales y telegráficos 3,500.00$   
Fletes y maniobras 3,000.00$   
Servicios de jardínería y fumigación 2,000.00$   

Total 23,900.00$ 














